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3«|M el Rey D.AlfonsoXÍÍI (q. D.g.) 
3.^, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3, A. R. el Príncipe de Asturias é lu
án tes y demás personas de la Augusta 
sal Familia, continúan sin novedad 
r su importante salud.

(•^aeeís del 38 de Septiembre de 1922.)
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vista la instancia presentada 
en este Ministerio perla lepresen- 
taoión de la Bolsa del Trabajo In
ternacional, en súplica de que se 
dicte una disposición recomen
dando à los Alcaldes se sirvan re- 
quisar la página 9.* de su cartera 
respectiva a los asociados de di
cha Institución que se dirijan á 
Sud-America:

Resultando que por Reel orden 
de este Ministerio de 15 de No
viembre de 1919 fuá clasificada 
la Bolsa del Trabajo Interneoio- 
nal como de beneficencia parti
cular:

Resultando que por Real orden 
de 23 de Febrero do 1920 se or
denó que siempre que las autori
dades sanitarias procediesen ala 
vacunación de un asociado de la 
Bolsa dei Trabajo Internacional, 
diligenciasen gratuitameote el 
certificado que aparece en el lu
gar correspondiente de la cartera 
de identidad:

Considerando que, de acceder
se a lo solicitado por la Bolsa del 
Trabajo Internacional, había da | 
^í^cilitarse notoriamente el despa- j 
cho de la documentación que le j 
^8 exigida a los españoles que J 
emigran á Sud-America, 1 

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
^tdo disponer:

ílúe por los Alcaldes so dili
gencie la página 9.* de sus oarte- 

ras respectivas a los asociados de 
la Bolsa del Trabajo Internacio
nal que se dirijan á los países de 
Sud-America, una vez comproba
da la autenticidad de las firmas 
de los certificados de las páginas 

a5 6.® y 7.*, debiendo ser válidou. , u. ¿f i, ^ uonieuno ser vanno » 
dicho certificado solamente’ por el j 
plazo de tres meses, a contar des
de la fecha de su expedición.

De Real orden lo digo a V. 8. en la organización y celebración 
para su conocimiento y efectos i de aquéllos los Inspectores pro- 
oportunos. Dios guards a V. S. | vincial y municipal de Higiene 

y Sanidad Pecuarias.
De Roal prden lo digo a V I. 

para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 
1922.—Argüelles.—Señor Direc

tor general de Agricultura y 
Montes.

Gaceta del 24 de Septiembre de 1922,

muchos años. Madrid, 21 de Sep- | 
tiembre de 1922.—Pímés.—Seño- Í 

res Gobernadores civiles de to- j 
das las provincias. Gobernador ! 
militar del Campo de Gibral- í 
tar y Comandantes generales ? 
de Ceuta y Melilla.
(Gaceta del 23 de Septiembre de 1922)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALORDEN

limo. Sr.: Reclamaciones diri- ? 
gidas a este Ministerio indican j 
que no siempre se concede el de- j 
bido valor ni se da justa inter- 1 Esta Alcaldía ha dispuesto que 
pretaoion al artículo 119, que re- 1 á partir del día tres de Octubre 
iacionado con el 112 y 11'3^ del ; próxiino, quede abierto el pago 
vigente Reglamento de Epizootias ; de log íutereses del trimestre que 
señalan la necesidad de que los ' 
concursos de ganados seap auto
rizados por los Gobernadores ci
viles con la intervención de los 
respectivos Inspectores de Higie
ne y Sanidad Pecuarias, que de
ben intervenir en la organización 
de los mismos, según se dispone 
en dicho Reglamento.

Yoomoen determioadasocasio- 
nes se ha prescindido de la auto
ridad de los Gobernadores civiles 
y de la cooperación de los citados 
Inspectores en la organización 
de los concursos,

S. M. ol Rey (q. D. g.) se ha ; 
servido disponer, como aclaración } 
íle los preceptos contenidos en Ï 
los artículos 112, 113 y 119 del 
mencionado Reglamento de Epi
zootias:

1 .* Que es requisito indispen
sable para celebrar concursos de 
ganados que las entidades orga
nizadoras lo soliciten do los Go
bernadores civiles con un raes de 
antelación por lo menos; y

2 .* Que sea cual fuere la en
tidad y forma en que se organi
cen los concursos de ganados, 
deben necesariamente intervenir

4lllimí3l)H RONKini
• NúM. 3 053.

Ífictaalíeií nstitaclonal de Valladolid

ANUNCIO

j vence en primero de dicho mes, 
1 de la emisión que lleva fecha 2í 
i de Enero de 1920. í
1 Para satisfacer los intereses de ? 
j dichos títulos, se presentarán los j 
| cupones facturados en los ejem- I
: piares que para tal fin se facilita- 
¿ rán en la Contaduría, para que 
i sean examinados por dicha de- 
í pendencia, practicada dicha ope- 
| ración, serán abonados aquéllos á 
1 los interesados, en la Depositaría, 
j Loque se anuncia al público 
I con objeto de que llegue á noti-

cía.do los señores aeradores que 
poseen los citados títulos.

Valladolid, 26 de Septiembre 
de 1922,—El Alcalde accidental, 
Mariano Sanches,

NóM. 3.051.

Benafarces.
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1920-21 
y 1921'22, se encuentran de ma-

1 NáM.'3.054.

i íijplanisíb Gonstltaclonal de Valladolid

ANUNCIO
Esta Alcaldía ha díspuesto^que 

á partir del día tres de Octubre 
próximo quede abierto el pago de 
los intereses dei trimestre que 
vence en primero de dicho mes, 
de las obligaciones municipales 
creadas para pago de las obras de 
Saneamiento de la Ciudad.

Para satisfacer los intereses de 
dichas obligaciones, se presenta
rán los cupones facturados en los 
ejemplares que para tal fin se fa
cilitarán en la Contaduría, para 
que-seao examinados por dicha 
dependencia, practicada dicha 

| operación, serán abonados aqué
llos a los interesados, en la Depo- 

1 sitaría.
Lo que se anuncia al público 

con objeto de que llegue a noti
cia de los señores acredores que 
poseen las citadas obligaciones.

Valladolid, 26 de Septiembre 
de 1922.—El Alcaide sooidental, 
Mariano Sanches

Ney. 3.052.

Habióndoseoonfecoionadopor la 
Alcaidía el pliego de condiciones 
para el arriendo do invernía do 
las hierbas del prado do «Carrel- 
var» de esta villa, queda expuesr 
to al público por quince días, se
gún acuerdo ,de la corporación 
para que los vecinos que lo de
seen puedan examioarle y pro-

j sentar las reclamaciones que 
! orean justas.
| Alaejos, 25 de Septiembre de 

1922.-El Alcaide, Nicolás Martin,
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680 29 de Septiembre de 1922

nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, á fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean conve
niente, pudiendo formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Benafaces, 26 de Septiembre 
de 1922.—El Alcaide, José Ga
mazo.

NÚM. 3.046.
Berrueces.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo à los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 á 1923, se hallan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, á* 
los efectos del artículo 96 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918; en la inteligencia que 
no será admitida ninguna recia- 
mación sin que reuna las con
diciones ó requisitos establecidos 
en les párrafos 2.® y 3.’ del ar
tículo antes indicado.

Berrueces, á 22 de Septiembre 
de 1922.—El Presidente de la 
Junta, Sebastian Perez.

NúM. 3.046.
Berrueces.

Habiéndose recibido de la ofici
na del Catastro de la riqueza rús
tica de este término municipal 
las relaciones de características, 
se ex ponen al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante quince días, para que los 
propietarios puedan examinarías 
y presentar las reclamaciones que 
orean justas contra los diferentes 
conceptos que en dichas relacio
nes se contienen.

Berrueces, á 22 de Septiembre 
de 1922.—El Alcalde, Andrés 
Casado.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

potecario de la cantidad de siete 
mil setecientas pesetas, de prin
cipal, y mil de gastos y costas, 
por el procedimiento sumario de 
la ley Hipotecaria, que á favor 
de D, Alberto Martin Adan, te
nía constituido D. Alvaro Olea 
Pimentel, ea escritura pública 
otorgada en catorce da Mayo da 
mil novecientos veinte, ante el 
Notario que fuó de esta Ciudad 
don Fernando Ferreiro Lago, so
bre la finca urbana que al final 
sa describe, á instancia del acree
dor, se ha acordado, en providen
cia de esta fecha, procoier á la 
subasta de dicha finca, ante este 
Juzgado, que tendrá lugar el día

i
 veinticinco de Octubre próximo, 
à las once de su mañana, hallán
dose los autos y la certificación

I
del Registro, á que se refiere la 
regla cuarta del artículo" ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, de manifiesto en la Secreta
ría del actuario autorizante, en- 
tendióndose que todo licitador 
acepta como bastante la titula
ción y que las cargas, graváme
nes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes y que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse á 
su extinciou el precio del remate 
que servirá de tipo para la subas
ta, el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que es el 
de siete mil setecientas pesetas, de 
principal,y mil para costas y gas
tos, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior á dicho ti
po, debiendo los licitadores con
signar en el Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del tipo delà 
subasta, para poder tomar parte 

j eu ésta.
linca hipotecada:

Una casa, situada en el casco 
de esta Ciudad, que hace a tres 
calles, que son la de Recoletas, la 
de San Luis y la de Tenerías, iz
quierda, por donde tiene su en
trada y está señalada con los nú
meros quince, diez y siete y diez 
y nueve; se la titula «Fábrica de 
arriba», ocupa una extension su
perficial de'seis mil pies, equiva- 

1 lentes á cuatrocientos sesenta y 
cinco metros y ochenta y dos 
centímetros; consta de planta ha- > 
ja y principal, y anda por el j 

á costado derecho, con la calle do 1 
1 Tenerías; por el izquierdo, con ca- j 
i sa de D. Ambrosio Herranz, y por j 
i- el accesorio, con la callo de Reco- ‘

Núm. 3.Ô57. 

valladolid.—audiencia 
Don Enrique Fernandez Alvarez, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente hago sabercQua
para hacer efectivo el crédito hi- Iotas.

Pertenece a doña Enriqueta- 
Felicia y doña María Alzurena 
Divildos y aparece hipotecada por 
don Angal Ruiz do Huidobro, co
mo apoderado y en nombre y re
presentación de su esposa y her
mana polítioa, respectivamente 
mencionadas,en garantía del cré
dito objeto dol procedimiento su
mario reseñado.

Dado en Valladolid, a veinti
siete do Septiembre de mil nove
cientos veintidós,—Enrique For- 
nindez Alvarez.—Ante mí. Li
cenciado Gregorio Núñez.
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Núm. 3.036
. VALLADOLID.-—PLAZA
Garcia Moyano, Lucía, natural 

de Rueda, partido de Medina del 
Gampo, de estadosoltera, profesión 
prostituta, de treinta años, hija 
do Tomás y Casilda, sin instruc
ción,domiciliada últimameofe en 
Valladolid, procesada por estafa 
à la Compañía del Norte, compa
recerá en término de diez días an
te este Juzgado para sor reduci
da á prisión, por consecuencia de 
dicha causa.

Núm. 3.050.
VALLADOLID.—PLAZA 

Don Manuel Martínez Teijeiro, 
Secretario del Juzgado de ins
trucción del distrito de la Pla
za de Valladolid.
Por la presento cédula y en 

virtud de providencia dictada en 
esta fecha, por el señor Juez de 
instrucción de estedistrito,dando 
cumplimiento á carta orden de 
la Superioridad, cito en forma á 
los testigos Leopoldo Gómez y 
Gómez y Manuel Jimeuez, veci
nos de esta Capital, ausentes en 
ignorado paradero, para que el 
día dos de Octubre próximo, á 
las diez de la mañana, comparez
can ante la Audiencia provin
cial de esta Ciudad, con el fin de 
asistir aljuicio oral y público de 
causa contra Juan Aparicio San
tos, sobre atentado, previnióndo- 
les que de no comparecer incu
rrirán en la multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Valladolid, veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tidós.—Manuel Martínez Tei
jeiro,

Núm. 3.043.
ASTORGA

Don Eduardo Castellanos y Váz
quez, Juez do instrucoiou de 
la ciudad de Astorga y su par
tido.
Por el presente ruego y enear- 

go á los agentes de la Policía ju

dicial procedan á la busca y cap
tura do la penada Dolores Alva
rez Madinaveitia, de treinta y 
cinco años á cuarenta, hija de 
Secundino y Dolores, natural do 
Buenos Aires, vecina de Valla
dolid, soltera, vendedora ambu
lante, y caso de ser habida la 
pongan á disposición de esta Juz
gado en la cárcel de este partido, 
para cumplir la pena que la fué 
impuesta en causa que se la si
guió por estafa.

Da do en Astorga, á diecinueve 
de Septiembre de mil novecien
tos veintidós.—Eduardo Caste
llanos.—P. S. M., P. D., El Ofi
cial, Ma Quel Martinez.

Núm. 3.048.

VIGO

Don Basilio Bernárdez Alvarez, 
Juez accidental dé instrucción 
del partido.

Por la presente requisitoria ha
go saber á los de igual clase y 
municipales, Alcaldes, fuerza de 
la Guardia civil y demás Agentes 
de policía Judicial de la Nación, 
que en este Juzgado y actuación 
de D. Remigio Arias Montero se 
instruya sumario por el delito do 
hurto, bajo el número 153 del año 
corriente, contra la persona cuyo 
nombre y circunstancias se des
criben á continuación, en el que 
se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de 
S. M, el Rey (q. D. g.) ruego y 
encargo á laa expresadas Autori
dades y Agentes procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto 
poniéndole en su caso, con idas 
seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sa
la de audiencia do este tribunal á 
responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en dicha 
causa, se le concede el término 
de diez días, oontadob desde la ih- 
soreion da esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, lapercibido 
que de no verifiearlo, será decla
rado rebeldp y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisito
ria, la busca y captura de José 
Fuentes Hernández, de veinte 
años de edad, soltero, marinero, 
hijo de Miguel y de Irene, natu
ral de Valladolid, vecino de esta 
Ciudad y en la actualidad en ig
norado paradero.

Dado en Vigo, á veinte de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tidós.—Basilio Bernárdez Alva
rez.—El Secretario, P.S., Manuel 
Fernandez.

VAJuLAJ^OLID

IMPREHTA DEL HOSPICIO PROVINCIAE
Palacio de la Diputaeku
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